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APRUEBA TVIOOITICICIóI'¡ CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

REcuRsos stsrEMA DE Apoyo A rA sEtEcctóN DE usuARros DE

PREsrAcroNEs soctAtEs Año 2021.

DECRETO N9 ,4 34/.í
Lota, /5 -40-¿ozl.-
vtsTos:

a) Resolución Exenta N'947 con fecha 01 de octubre de 2021,
que Aprueba Modiflcación Convenio de Transferencia de Recursos "Sistema de Apoyo a la Selecclón de Usuarios de

Prestaciones Sociales", año 2021., firmado entre Secretaría Regional Mlnister¡al de Desarrollo Soc¡al y Familia de Ia

Reg¡ón del Bío Bío y la llustre Municipalidad de Lota;

b) Mod¡ficación de convenio de Transferencia de Recursos entre
Secretaría ReBional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Bío Bío y la llustre Municipalidad de Lota
"Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales" de fecha 27 de septiembre de 2021.;

c) Ord. N" 653 del 30 de julio de 2021, de Sr. Alcalde llustre
Municipalidad de Lota, que sol¡cita a la Secretaría Reg¡onal M¡n¡ster¡al de Desarrollo soc¡al y Familia de la Región del
Bío Bío, contar con una asignac¡ón de recursos extraord¡nar¡os para gest¡onar las sol¡citudes real¡zada por la

ciudadanía al Registro Social de Hogares, dado al aumento que éstas han tenido deb¡do de la pandemia produc¡da por

el brote de Covid - 19.

d) Decreto Alcald¡c¡o N" 210 del 25 de febrero de 2021, que
aprueba Convenio de Transferenc¡a de Recursos Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales,
año 2O2!" entre Secretaría Reglonal Ministerial de Desarrollo Social y Fam¡lia de ia Región del Bío Bío y la llustre
Munic¡palidad de Lota

Y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12e y

63e del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.

DECRETO

1.- Apruébese Modificación de Convenio de Transferencia de
Recursos "Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales" de fecha 27 de sept¡embre de 2021,

celebrado entre Secretaría Regional M¡nister¡al de Desarrollo Soc¡al y Familia de la Región del Bío Bío y la llustre
Mun¡c¡palidad de Lota, se aumenta S2.920.266(dos millones, novec¡entos veinte m¡1, doscientos sesenta y seis pesos).

2.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los

"v¡stos" se entenderán que forman parte integrante del presente Decreto

ANOTESE, COMUNTqUESE Y EN SU OPORTUNTDAD, ARCHTVESE.
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La lnd¡cada

c/c .Dirección Adm¡nistración y Fina

C/c. Direcc¡ón de Control
C/c. Dirección Desarrollo Comun¡tario

c/c. Asesor Jurídico

C/c. Departamento Desarrollo Social

C/c. Sección Estratificac¡ón Soc¡al

Archivo.
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Distribución:


